RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000075, Ent. N° 442/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública N° 50/2013 para la Contratación de Empresa de Limpieza, por el periodo desde el 01/01/14 al 31/12/14, prorrogable automáticamente por 2 periodos anuales   (vencimiento final 31/12/16);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/01/2014, cometió a la Contadora Delegada, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto total por el Ejercicio 2014 de $ 17:497.728, impuestos incluidos, a favor de Jorge Rebollo (San Jorge), así como los reajustes y la posible prórroga de la contratación, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que el Directorio de ASSE por Resolución de fecha 02/04/2014, adjudicó el objeto de la presente Licitación, con la constancia de intervención preventiva de la Contadora Delegada con fecha 28/04/2014;
3) que la Contadora Delegada con fecha 16/10/2014, expresa que al tratarse de una prórroga automática según el Pliego y Resolución del Tribunal no es necesario dictar Resolución para la misma, pues opera en forma automática. Una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2015, vuelva a esta Auditoria con la reserva de crédito correspondiente para poder proceder a su intervención;
4) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución de la Adjunta a la Dirección del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 05/01/2015, prorrogándose la Licitación mencionada por un monto de $19:195.512 impuestos incluidos;
5) que se remite Documento de Afectación N°000019 de fecha 02/01/2015, Inciso 29 Unidad Ejecutora 008 - Instituto Nacional del Cáncer-, Financiamiento 11 Rentas Generales,  por un total nominal de $ 19:195.512; 
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya cometió la intervención del gasto original, así como los reajustes y la prórroga a la Contadora Delegada (Resultando 1);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de enero de 2014; 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.  
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